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EXPRESIDENTE DEL GOBIERNO ESPAÑOL NIEGA SEÑALAMIENTOS

Imputan a Zapatero por
tráfico de influencias y
organización criminal

MADRID

AGENCIAS

Juez ve en el caso Plus
Ultra una estructura

estable para obtener

ventajas económicas

Eljuez de la Audiencia Nacional
José Luis Calama situó al expre-
sidente del gobierno español
José Luis Rodríguez Zapatero en

el "vértice" de una presunta red
internacional de influenciasvin-
culada a operaciones de divisas,
oro, petróleoyayudas públicas.

Así consta en la resolución

judicial, de 88 páginas, sobre el
denominado caso Plus Ultra.

El magistrado no se limitó al
análisis de la ayuda pública, sino

que describió una estructura

"organizaday estable" dedicada

presuntamente al tráfico de in-
fluencias ante administraciones

españolas extranjerasmediante
sociedades instrumentales, con-

tratos simuladosy operaciones
financierasopacas.

"Las diligencias de investiga-
ciónpracticadas hasta la fechaper-
mitenafirmar laexistenciade una

estructura organizadayestable,
dirigidapor José Luis Rodríguez
Zapatero", señaló eljuez.

Según eldocumento, la redbus-

cabaobtener "resolucionesadmi-
nistrativasyventajas económicas
en favorde terceros".

Tambiéndescribe un "entrama-
do societario complejo" integrado
por empresasque, envarioscasos,
carecían de actividad económica
real servíanparacanalizarrecur-

sos, emitir facturasy redistribuir

pagos entre sus integrantes.
Tras darse a conocer la inves-

tigación, Rodríguez Zapatero
negó haber realizado gestiones
relacionadas con el rescate de la
aerolínea.

"Jamás he realizado actuacio-

nes anteninguna administración

públicani sectorpúblico en rela-
cióncon Plus Ultra",afirmó en un

video, despuésde que laAudiencia
Nacional lo citó a declararcomo

investigado el próximo2de junio.
El exmandatario sostuvo que

toda su actividad pública privada
se ha desarrollado "con absoluto

respeto a la legalidad"y afirmó

que ingresos yremuneraciones
fueron declarados "con absoluta

transparenciay legalidad".

INDAGAN A HIJAS DEL EXPRESIDENTE

La resolución judicial también
menciona a la agencia de publi-
cidady relacionespúblicasWha-

thefav, propiedad de LaurayAlba

Rodríguez Espinosa, hijas del ex-

presidente.
De acuerdo con dicho docu-

mento, la empresa recibió cerca

de un millón de euros dentro de
la tramade pagos vinculada con

elentorno de RodríguezZapatero
tras el rescatede Plus Ultra.

Whathefav fueuna de las tres

sociedadesregistradaspor laUni-
dad de Delincuencia Económica

yFiscal de la Policía Nacional por
orden del juezCalama, junto con

Inteligencia Prospectiva S.L. y
Softgestor.

Según la resolución, dichasem-

presasparticiparon en lospagosy
operarondemanera instrumental.

Pesquisa. Agentes registraron la oficina

del exmandatario del gobierno español.


